
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLW" 
" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 183-2023-GM/MPCTZA 

Contumazá, 20 de noviembre del 2023 

VISTOS; El Informe Nº 256-2023/MPC-OGAJ, del 17 de noviembre del 2023, Informe Nº 
940-2023-MPC/OGPyP, del 14 de noviembre del 2023, y el Informe Nº 1607-2023- 
MPC/LPAA/GDTI del 13 de noviembre del 2023, conteniendo el Expediente Técnico de 
Adicional y Deductivo Vinculante por emergencia Nº 01 de la ejecución del proyecto de 
inversión denominado "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO DE LAS 
LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMON, EL PUEBLO, TAYA DEL COLAL Y EL 
SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO 
CAJAMARCA" CUI 2331905; y 

CONSIDERANDOS: 

Que, de acuerdo al artículo 194 de la Constitución Política del Perú y la Ley Nº 27972-Ley 
Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Contumazá es un órgano de 
gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada 
prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
jurisdicción; 

Que, mediante Contrato de Ejecución de Obra Nº 008-2022-M PC, de fecha 22 de 
septiembre de 2022, la Municipalidad Provincial de Contumazá suscribe con el CONSORCIO 
FONTANA el contrato para la ejecución del proyecto de inversión denominado "CREACIÓN 
DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, 
SHAMON, EL PUEBLO, TAYA DE COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, 
PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO CAJAMARCA" con CUI N.º 2331905, cuyo 
presupuesto asciende a S/. 23'233,403.56 (Veintitrés Millones Doscientos Treinta y Tres Mil 
Cuatrocientos Tres con 56/100 soles), con un plazo de ejecución de 365 días calendario; 

Que, mediante Contrato de Consultoría de Obra Nº 01, de fecha 24 de octubre de 2022, 
la Municipalidad Provincial de Contumazá suscribe con el CONSORCIO SUPERVISOR EL 
PUEBLO el contrato para la consultoría de obra para la supervisión del proyecto de inversión: 
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA, 
SALCOT, SHAMON, EL PUEBLO, TAYA DE COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, 
PROVINCIA DE CONTUMAZA, DEPARTAMENTO CAJAMARCA" con CUI Nº 2331905, por el 
monto total de S/ 1'626,338.25 (Un millón Seiscientos Veintiséis Mil Trescientos Treinta y Ocho 
con 25/100 soles), con un plazo de ejecución de 365 días calendario; 

Que, mediante Carta Nº 171-2023-CSEP-LHP/RC de fecha 07 de noviembre de 2023, el 
Contratista CONSORCIO SUPERVISOR EL PUEBLO, remite a la Municipalidad Provincial de 
Contumazá para su trámite correspondiente, el Informe de Revisión de Subsanaciones del 
Expediente del Adicional y Deductivo Vinculante por Emergencia Nº 01-Bocatoma San Mateo 

Dirección: Jr, Octavio Alva Nº 260 --ü:tmruJmTazá / e� 
gerenciamu nici pal@mu nicontu maza.gob.pe 
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